
 

Fe-cha de se-slón del Comité de Transparencia en donde se confirmó la claslflcaclón: 17 de Marzo de 2017. 
Dirección General de Recursos Humanos 
CONFIDENCIAL. Se ellmlnaron cuatro datos: Naclonalldad,. Fecha de Nacimiento, Registro Federal de 
Contrlbuyente-s y Oomlclllo, por corresponder a datos personales de una persona física Identif icada o 
ldentlf lcable, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de Transparencia v 
Acceso a la Información Plibllca; 113 fracción 1,. de la Lev Federal de Transparencia y Accl!SO a la Información 
Pública; y en el Lineamiento Trigésimo octavo fracción 1,. de los Lineamientos generales en materia de 
claslflcaclón v desclas-lf lcaclón de la Informad ón, así oomo para la elaboraclón de versiones públlcas. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA 
CAMARA DE SENADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "'El SENADO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. MARTHA JULIA GUTIÉRREZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS; 
Y, POR LA OTRA PARTE, El C. JUVENCIO NIETO GALICIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "El 
PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

DEC LA R A C IONES 

l. DECLARA "El SENADO" 

a).· Que es un Cuerpo Colegiado, parte integrante del H. Congreso de la Unión, de conrormidad con so dispuesto en el artlouto so de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

b).· Que se encuentra debidamente representado en este acto por fa Lic. Martha Julia Gutiérrez García. en su caráder de Oiredora 
General de Recursos Humanos. 

c).· Que se encuentra iMCl'ito ante el Registro ~ederal de Contribuyentes bajo el numero: CSE·750917·BG3. 

d).· Oue para Jos efedos 1-cgaléS de asta contrato sel\ata como su domicilio el ubicado en Av. Paseo de la Reform3 nUffle<o 135. 
Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhlémoc, Código Postal 06030. en la Ciudad de México. 

11. DECLARA " El PRESTADOR": 

a).• Que es IIfla persona fisica on pleno ejercicio de sus dérechos, con plena capaciJad para cele:b<ar el presente contrato, de 
nacionalidad • con fecha de naOOliento el dla I y quien se ldcntffica con documento oficial vigénle. del 
cual se agrega copia c:omo anexo del presente contrato. 

b).· Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, encontrarse al corñente Cfl el cump!im!ento de sus obligaciones fiscales., y que 
está. inscrito en el Registro Feder11I de Contribuyentes bajo el numero: Asimismo. que cuenta con k>s 
conocimientos, e)(pCfiencía y recursos neoesarios pera el cumpli'niento de este contrato. 

c).· Que para los fines y efedos legales de este contrato, señélla como su domicilio el ubicado en: 

111. DE LAS PARTES: 

ÚNICA.· Las partes manifiestan q-ue es su votontad celebrar el presente contrato de prestación de servidos profesionales de 
naturaleza civil y por tiempo determinado, para lo cual se sujetan a los términos y oondfdones establecklas en 13$ siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· '"EL SENADO" a través de este contrato encomienda a ·EL PRESTADOR" y este se obliga a prestar los servicios 
profesionales oonststentes en Asesoria, investigación. recopilación, ylo análisis relacionado al proceso legislativo. oon sus propios 

/ recursos, materiaies y eoonómicos. 

~~{..,¡{..---¡s;¡E;GÍÍUJIN; D~A.· ~el PRESTAOOR"' se obiga a desempenar los se,vicios ob;eto del contrato a ·et SENADO~ en fonna personal e 
independiente, apticando 1-a má>dma capacidad, diligencia. cuidado, empel'\o y conocimientos especializados. así como a respondet 
da la calidad de los se.rvicios. 

TERCE,RA.· "EL SENADO" se comp(ome1e a pagar a ·EL PRESTADOR· por los servicios profesionales a que se refiere el presente 
oontralo, la canlilad de S 35,166.67 (OCHENTA Y CINCO Mil CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 671100 M.N.), antes de la 
fetención del ISR correspondiente, distn'buido en parcialidades de cinco pagos, la primera por la cantidad de S 15.166.67 (QUINCE 
MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), y las cualro restantes por la cantidad de S 17,500.00 (DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N,) . 

lo anterior. sin ~rjuicio de que la cantidad oonvenida como contrapresli:tción pueda variar durante la vigencia del contrato, cuando 
asi lo acuerden las partes. para lo c:ual susCfibirán el addendum oorrespondPente. 

CUARTA.· "El SENADC:r se compromete a pagar lo$ honorarios de "EL PRESTADOR", a través de ta Tesoreria de "EL SENADO", 
previa entrega de k)s rec:ibos de honorarios respeclivos que cumplan con los términos de la Legislación F1SC8I vigente. 

QUINTA.· "EL SENADO· podrá resck'ldir et pre:sente contrato sin necesidad de juiciio. por cualquiera de las sigvientes causas, 
imputables a "'EL PRESTADOR": 

a) 

b) 
e) 

ar la discreción debida respecto de la informaciOn e la que tenga acceso, c:omo consecuencia de la 
servicios objeto del presente contrato: 

nd lnjustfficadamente la prestación de los se,vfcios encomendados, y 
a informar a "EL SENADO" sob<e ta prestación yto el resultado de los seMCios encomendados. 



 

Asimismo. "EL SENAOO"" en cualqviet' momento, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin rosponsabílidad 
para este y sin necesidad de que medie ré:Soluci6n judicial al9um1. dando aviso previamoote a "EL PRESTADOR*. 

SEXTA.· Queda e)(pfesamente convenido quo "'El PRESTADOR"" sem el único responsable de la ejecuciOn y resullado de los 
servicios que preste a "EL SENADO", por lo que $Í utiliza ayudantes o personal auxiliar durante la prestación del seMcio profesional 
ob¡cto del contrato, dicho J)érsonal dependerá exdusivamente de él, SSl que $e establezca ningún vincuto entre "El SENADO· y el 
mismo, slendo p0< ta.nto, a cargo de "EL PRESTAOOR- tOdas las respOt'lsabilidades provenientes de la utilización de los servicios de 
las personas que le auxilien. 

Sl:PTIMA.- "'EL PRESTADOR· únicamente tendré derecho a recibir la conLrapres1aci6n pactada c-n la cláU$\11a te,cera cfel presente 
instrumento. y en ningún momento podrá exigir a "EL SENADO" cantidad alguna adicional, bajo ninguna circunstancia o concepto. 
salvo lo dispuesto en el último párrafo de la cláusula tercera, toda vez que en dicha contraprestación se ioc:luyen los cos1os de la 
prestación de Jos servicios c.onvcnidos, así como la ganancia q_ue por ello te corresponde. 

OCTAVA.- La vigencia del presente oontrato será por el período comprendido del 18 de octubre al 31 de diciembre do 2016, sin que 
pueda existir novación o prórroga del mismo. 

NOVENA.~ Ambas partes convienen que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obfigaciones que se derivan del presente 
oonlrato a cargo de "El PA:ESTAOOR". "EL SENADO .. estará racultado para rescindir este contrato sin responsabilidad alguna para 
el mismo sin necesidad dé que medie declaración judicial. 

DÉCIMA.• AoJerdan las partes que "El PRESTADOR" podrá ceder a terceras per$00as, risicas o moraJes, los derechos u 
obligaciones que se deriven del píe.senlt1 contrato, siempre que cuente con el consentimie.nto po, escrito de "'EL SENADO". 

DÉCIMA PRIMERA.- Con exc:epcl6n de las obligaciones derivadas del presente contrato. "EL SENADO'" no adquiere ni reconoce 
otl'tfs distintas; en consecuencia, "EL PREST AOOR .. renuncia cxpresamonte a invocar cualquier acci6n y derecho que no derive de la 
relación contractual q\le contrae con "EL SENADO". 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes no serán tesponsables por cu:a1quler evento de caso fortuito o de fuerza mayor que les Impida 
parcial o totalmente la ejecución efe las obíigaciones a su cargo en el presento contrato. en el entelldido de que el caso fortuito o 
fuétZa mayor, segun oorre$p0nd8, estén debidamente acreditados. 

OéCIMA TERCERA.- Las partes acuerdan que todo lo no expresamente previsto en el presente con1rato se regirá por las 
disposiclon&S establecldas en el Código Civil Federal vigente. Para el caso efe conttovetsia, así como para la interptetaci6n y 
cumplimiento de 8$le instrumento, las partes aceptan somete,se a la jurisdicción y competencia de los T&unaktS Fedcerales en 
materia civil establecidos en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudtera oorrespondertes en razón de sus 
domicifos presente$ o futuro$ o por cualquier otra taU$8. 

leido que fue el presente cot11tato y n1eradas las parles de $U contenido y alcance legal, lo firman el dla 17 de octubre de 2016, en 
la Ciudad de Méxk:o. 

LIC. 
OIRECT 

TESTIGOS 

LIC. JULIO RODOLFO MOCTEZUMA SOLé 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN OE PERSONAL 

P. EMILIO BUST 
!RECTOR OE P. NEACIÓN Y 

INISTRAC N DE PERSONAL 



Fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confinnó la clasificación: 17 de Marzo de 2017. 
Dirección General de Recursos Humanos 
COH FIDEHCIAL Se elininaron veinte datos: Fotografía, Holograrre fotografía, Sexo, Edad, CURP, 
Domicilio, Clave de elector, Estado, Municipio, Sección, localidad, Código de Banas, Código digital de 
datos, Húmero OCR (lector óptico de caracteres), Huella Digita~ Año de registro, enisión1 vigencia, Finna 
del titular así como el espacio necesario para marcar el año y elección, porcorrespondera datos personales 
de una persona física identificada o identificable, de confonnidad con lo dispuesto por los artículos 116 
de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública¡ 113 fracción 11 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública¡ y en el lineaniento Trigésimo octavo fracción 11 de los 
lineani entos generales en rreteria de clasif icación y desclasificación de la inforrreción, así corro para la 
elaboración de versiones oúblicas. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISlllO FEDERAL DE ELECTOOES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 




